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Arauca – Arauca, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO – AGRARIO.  
Radicado: 2006-00046-00. 
Demandante: ÁLVARO ESTEVEZ QUIROZ. 
Demandado:  CARMEN BEATRIZ GUERRERO DE SOSSA Y OTROS. 

 
Visto el informe secretarial que antecede debido a que no se puede sancionar 
a una persona fallecida, el Despacho dispone: 
 

PRIMERO: Previo a darle el trámite correspondiente y como quiera que 
el señor apoderado del demandante no conoce a los herederos de la 
señora CARMEN BEATRIZ GUERRERO DE SOSSA( Q.E.P.D) y al señor 
CARLOS SOSSA GUERRERO, quien no funge como demandado en el 
presente proceso  para que por intermedio de su apoderado exprese 
bajo la gravedad del juramento el nombre de dichos herederos  y si 
conoce a dicho señor  y en caso afirmativo exprese la dirección, numero 
de celular y correo electrónico, adjuntando si fuere el caso el registro 
civil de nacimiento o de matrimonio en el termino de tres(03) días a 
partir del recibido del oficio de secretaria1, para reconocerlos como 
sucesores procesales y le convaliden el poder. 
 
SEGUNDO:  REQUERIR al señor CARLOS SOSSA GUERRERO, para 
que en el término de tres(03) días indique la calidad que tiene con la 
señora CARMEN BEATRIZ GUERRERO DE SOSSA( Q.E.P.D),  allegando 
el registro civil correspondiente en el termino de tres días a partir de la 
fecha de recibido del oficio de secretaria.  
 
TERCERO:  REQUERIR al demandante y a su apoderado para que 
allegue la constancia de entrega del oficio de secretaria a dicho señor 
CARLOS SOSSA GUERRERO o a los herederos de la señora  CARMEN 
BEATRIZ GUERRERO DE SOSSA( Q.E.P.D), en el término de tres(03) 
días. 
 
CUARTO:   REQUERIR al apoderado de la señora  CARMEN BEATRIZ 
GUERRERO DE SOSSA( Q.E.P.D) para que informe si le ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en la providencia de fecha 26/01/2021 y en 
cualquier caso indíquenos  la circunstancia de modo tiempo y lugar. 
  
QUINTO: ORDENAR  a la secretaria elaborar y remitir los oficios respectivos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

                                                           
1 Articulo 11 del decreto ley 806 del año 2020. 
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